
Fundación para el desarrollo académico

FUNDAUNA-D-0002-.
14 de enero, 2019

Gerente, Área de Servicio Sociales
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa
Contraloría General de la República de Costa Rica

Estimado señor,

De conformidad con lo que establece el Acta Constitutiva de la Fundación para el

Desarrollo Académico de la Universidad Nacional (FUNDAUNA), según la

Cláusula Tercera, la cual a su saber cita:

"......El ejercicio económico de la Fundación será cada año al treinta de

diciembre, «Jebiendp la Junta Administrativa rendir a la Contraloría

-General de la República - en el mes de enero de cada año- un informe

contable de las actividades de la Fundación."

Para los efectos que corresponda, se traslada los Estados Financieros pertenecientes

al periodo 2018. Así mismo, les comunicamos que una vez que el Informe de Labores

por el período 2018, sea presentado y avalado por la Asamblea de Fundadores en la

sesión ordinaria programada para el 27 de febrero del 2019, se les hará llegar una

copia del mismo para su respectivo conocimiento y análisis.

Le agradeceré su atención y quedo a su disposición para aclarar cualquier consulta

al teléfono 2263-7444, ext 121.

Cordialmente,

ro Ureña Bonilla
sidente
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